
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Alimentos 

Radicación: 2022-00247 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA instaurada a través de apoderada judicial por la señora MONICA JEANNE 

MORI GUERRA en representación de la menor de edad DANIELA KAILEENA SILVA MORI, en 

contra de JOSE LUIS SILVA VALENCIA 

 

A la presente acción imprímasele el trámite previsto para el Proceso Verbal Sumario 
consagrado en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE en legal forma a la parte demandada conforme lo previsto en los artículos 6 y 

8 del Decreto 806 de 2020 o conforme al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso 
y córrasele traslado del escrito introductorio y sus anexos por el término de diez (10) días.  

COMUNÍQUESELE al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 

 
Se DECRETA como cuota provisional de alimentos, la suma equivalente al 25% del contrato 

de prestación de servicios que tiene el demandado en el MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD 

Y TERRITORIO a favor de la menor de edad DANIELA KAILEENA SILVA MORI, representada por 

su progenitora MONICA JEANNE MORI GUERRA y a cargo del señor JOSE LUIS SILVA 

VALENCIA, suma que deberán consignar a órdenes de este Despacho y con referencia a 

este proceso, dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario de esta ciudad. Ofíciese. 

 
Se reconoce personería a la doctora ANGIE LORENA MESA SUÁREZ como apoderada del 

demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ (2) 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 27 de Febrero de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 31 
MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  
AP 
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